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En esta Edición... 
 TICKET FISCAL. Obras Sociales que lo 

solicitan. 
 ART – Como facturarlas correctamente. 
 FELIZ CUMPLEAÑOS!! Salud 
 Manual de Normas de Trabajo–

Modificaciones. Vademécum Oncológicos y 
Tratamientos Especiales. SEMPRE, OSDE, 
OSPIN y OSPIDA 

 CAMIONEROS. Autorizaciones Especiales. 
 CERTIFICACIÓN/RECERTIFICACIÓN 

PROFESIONAL 2024 
 ROSARIO 2024. ENCUENTRO DEPORTIVO Y 

RECREATIVO FEDERAL. 

 
PRESENTACIÓN DE FACTURACIÓN EN COLEGIO 

Se comunica a las farmacias que las próximas 
facturaciones de recetas, deberán ser presentadas 
en el Colegio el día: 
 

1ra quincena agosto jueves 15/08 

2da quincena agosto viernes 30/08 
 

FFEECCHHAA  LLÍÍMMIITTEE  CCIIEERRRREESS  OONN  LLIINNEE  
SEMPRE: jueves 29/08 a las 23:59 hs. 

SWISS MEDICAL GROUP – SWISS MEDICAL ART – 
GALENO ver fecha en la web de IMED – Los lotes 

incluyen lo validado hasta el día anterior al cierre.

 
 

 
 
LAS OBRAS SOCIALES QUE SOLICITAN COPIA DEL TICKET FISCAL SON: 

APOPS 
CONSTRUIR SALUD 
DASUTEN 
FEDERADA SALUD 
FONDO COMPENSADOR 
GALENO ARGENTINA 
IOSFA 
MEDICUS 
MEDIFE 
MEOPP 
OPDEA 
OSDEPYM 
OSECAC 
OSFATLYF 
OSFATUN 
OSMATA 

OSPEDYC 
OSPERSAMS (incluida en Sancor Salud) 
OSPIM (Molineros) 
OSPRERA (Sólo en el plan ART RURAL) 
OSPSA 
PREVENCION SALUD 
RECETARIO SOLIDARIO 
SANCOR SALUD 
SECASFPI 
SERVICIO PENITENCIARIO 
SIMEPA (informa que no hace falta 
adjuntar ticket fiscal) 
SWISS MEDICAL GROUP 
UP DIABETICOS 
VISITAR 
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 LAS ART SE FACTURAN ASÍ: 
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Con motivo de cumplir años en el mes de agosto 2024, los colegas: 
 Farm. Iván Gabriel BREIT (8) 
 Farm. Fabián Domingo BENEITEZ (9) 
 Farm. Natalia Paola BERT (9) 
 Farm. Alejandro Javier IGLESIAS (9) 
 Farm. Heraldo Mario BOCCARDO (10) 
 Farm. Gabriela Florencia MARTIN (12) 
 Farm. Nazareno L. PICCA GARINO (12) 
 Farm. Javier Alberto SCHWAB (12) 
 Farm. Cintia N. DIAZ BENEYTO (13) 
 Farm. Ma Mercedes GURRUCHAGA (15) 
 Farm. Raúl Aníbal GARCIA (17) 

 Farm. Jimena Anahí PRADO (18) 
 Farm. Pablo Guillermo BAGLIANI (19) 
 Farm. Andrea Luján BARBERO (20) 
 Farm. Betiana J. FLOREZ WILLGING (20) 
 Farm. Ceferino G. S. TAVELLA (22) 
 Farm. Erica Flavia CAZAUX (23) 
 Farm. Clara Cecilia FORASTIERI (29) 
 Farm. Graciela E. GARRONE (30) 
 Farm. Marisa Betiana NAVONI (30) 
 Farm. Mariángeles SANTARELLI (31) 

El Consejo Directivo del Colegio Farmacéutico de La Pampa les desea 
¡¡¡¡¡MUY FELIZ CUMPLEAÑOS!!!!!  

SALUD!! 
FELIZ CUMPLEAÑOS!! 
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 MUTUAL DEL PERSONAL DEL BANCO DE LA PAMPA (MOD.8-NORMAS): Se actualiza al 

01/08/2024 el tope de cobertura por medicamento por unidad. Se recuerda que la Mutual 
realizará la cobertura del tope de $29440 establecido y no del 40% del medicamento.  

 FEDERADA SALUD (MOD. 11-NORMAS): Para el caso de prescripción de Leches, cuyos 
envases son sin troquel extraíble (latas), se permite colocar la sigla S/T.  

 OSTEL (MOD. 15-NORMAS): En el caso de recetarios electrónicos, el afiliado debe concurrir a 
la farmacia con la receta impresa.  

 SIMEPA (MOD. 22-NORMAS): Actualiza valor tope del PVP por medicamento para el pedido 
de autorización previo. Pasa de $70000 a $100000.   

 OSPIM MOLINEROS (MOD. 30-NORMAS): En el caso de recetarios electrónicos, el afiliado 
debe concurrir a la farmacia con la receta impresa.  

 OSPEDyC (MOD. 48-NORMAS): Se aceptan recetarios electrónicos. Se publica modelo en la 
Norma. El afiliado debe presentarla impresa en la farmacia, y la farmacia cargar todos los 
datos correspondientes.  

 OSFATUN (MOD.122-NORMAS): Se recuerda que los recetarios electrónicos publicados en la 
respectiva Norma, el afiliado debe llevarlos impresos.  

 CONVENIO COLEGIO-SCIENZA ARGENTINA-OBRAS SOCIALES (Oncología y tratamientos 
Especiales) (MOD. 123-NORMAS): Será necesario solicitar receta médica para todos los 
remitos con fecha 01/08/2024 en adelante. Y remitir la receta con el resto de la 
documentación.  

 MUTUAL DE PETROLEROS JERARQUICOS (MOD. 172-NORMAS): Implementa un tope de 
cobertura por cada medicamento de hasta $200000 (doscientos mil pesos). En caso de 
superar ese importe el asociado no tendrá cobertura directa sobre se medicamento y deberá 
comunicarse con la sede central de la Mutual.  

 
CRÉDITO SUSPENDIDO: OSALARA – OSTRAC – OSJERA – OSPIM MADEREROS – IOSFA – 

PROVINCIA ART- 
 

VADEMECUMS ONCOLÓGICOS Y TRATAMIENTOS ESPECIALES SEMPRE, OSDE, OSPIN y OSPIDA 

Recuerde de controlar periódicamente estos formularios terapéuticos, ante posibles incorporaciones de 
medicamentos o cambios en las condiciones de bonificación o comercialización de los mismos. Ante la 
recepción en su farmacia de recetas con medicamentos con importes considerables, no deje de consultar al 
Colegio respecto a la norma de trabajo de estas recetas. 

 
 

 

 

 
 
 
 

MANUAL DE NORMAS DE TRABAJO - MODIFICACIONES 
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Informamos a los colegas la prescripción del plazo para la presentación de la solicitud de 
adhesión al trámite de Certificación y/o Recertificación del llamado SEPTIEMBRE de 2024, la 
fecha convenida es el 30 de SEPTIEMBRE de 2024. 

Los interesados en iniciar los trámites sírvanse tener presente los siguientes puntos para 
armar la carpeta de presentación al solicitar la certificación y/o recertificación profesional.  
 
1. «Solicitud de adhesión a la Certificación y Recertificación de la FEFARA» completada y 
firmada (pedir a farmcovigilancia@colfarlp.org.ar) 
2. Certificados que avalen todas las actividades acreditables (antecedentes) de su historia 
profesional. 
3. «Formulario de suscripción de antecedentes» completado firmado y con el sello o aclaración 
de firma (pedir a farmcovigilancia@colfarlp.org.ar) 
 

Recordamos puntos importantes: 
 
ANEXO II: DE LA CERTIFICACIÓN 
 
Artículo 8º. Requisitos para solicitar Certificación Profesional: 
a)  Estar matriculado en la Jurisdicción a la que pertenece. 
b)  Tener 5 (cinco) años de graduado como mínimo. 
c)  Observar conductas que no afecten la ética en el campo profesional 
Artículo 10º: Junto con la solicitud el profesional farmacéutico deberá presentar ante el 

Colegio de Farmacéuticos que corresponda la siguiente documentación: 
a) Fotocopia del título Profesional. 
b) Constancia de matriculación. 
c) Constancia de falta de sanciones éticas. 
d) Carreras de postgrado reconocidas por el Ministerio de Salud de la Nación: Se 

incluirán todas las carreras de postgrado aprobadas, indicando fechas de inicio y finalización, 
nombre del establecimiento/institución/universidad y título obtenido. 

e) Actividad profesional: Corresponde especificar cada una de las actividades 
profesionales certificables, con la documentación que la avale en cada una de las áreas de 
ejercicio, de acuerdo al período desarrollado, identificando cargo o función, institución y/o 
establecimiento, con dirección, teléfono y período de desempeño. 

f) Capacitación adquirida. 
g) Intervención en actividades relacionadas con farmacia y otras ciencias de la salud. 

Otros antecedentes. 
 
ANEXO VII: DE LA RECERTIFICACIÓN 
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Artículo 4°: Junto con la presentación de su solicitud, el profesional debe acompañar 

igual documentación que la que se exige para pedir la certificación y cumplir con los mismos 
requisitos que se exigen para ésta, especificados en el artículo 10 del Anexo II. 

Artículo 5°: Todo farmacéutico certificado que aspire a obtener su recertificación 
profesional, debe alcanzar la cantidad de 50 (cincuenta) créditos obtenidos durante los 5 (cinco) 
años anteriores, con un mínimo de 5 (cinco) créditos anuales. El cumplimiento de las 
recertificaciones en forma continua, beneficiarán al profesional con un 10 (diez) % de 
bonificación en los créditos exigidos para la primera recertificación, un 15 (quince) % para la 
segunda recertificación y un 20 (veinte) % a partir de la tercera recertificación. Si el postulante 
no alcanzara el número mínimo de créditos requeridos para recertificar, podrá presentarse a 
una entrevista personal y aprobar un examen de competencia, de acuerdo con las 
especificaciones de este documento. 

 
Nota: El cumplimiento de las recertificaciones en forma continua, beneficiarán al 

profesional con un 10 %(diez) de bonificación en los créditos exigidos para la primera 
recertificación, un 15 % (quince) para la segunda recertificación y un 20 % (veinte) a partir de la 
tercera recertificación. Certificación: 50 créditos, 1° Recertificación consecutiva: 45 créditos, 2° 
Recertificación consecutiva 42,5 créditos, a partir de la 3° Recertificación consecutiva: 40 
créditos. 

 
Dudas y consultas a: Farmacovigilancia@colfarlp.org.ar – 2954 405948 – Farm Florencia Grabovsky 

 
 
 

 
 


